


























 

Bucaramanga, agosto 31 de 2021 

 

Señores 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E 

Nariño 

 

Referencia: Observaciones al Proceso N° 002-I.P.S.I.2021 que tiene por oobjeto: CONTRATAR EL 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y NUTRICIONES ENTERALES CON PROPÓSITOS 

ESPECIALES, PARA LA ADECUADA ATENCIÓN A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE DEPARTAMENTAL 

DE NARIÑO E.S.E. 

 

Cordial saludo 

Encontrándonos dentro de los términos establecidos nos permitimos realizar las siguientes observaciones al 

proceso 

1. CAPACIDAD TECNICA  

Solicitamos a la entidad aceptar el envío de los documentos técnicos en medio magnético, invimas, fichas 

técnicas, bpm, para los 1362 ítems a contratar, esto con el fin apoyar el cuidado del medio ambiente de 

acuerdo a lo establecido en la CIRCULAR EXTERNA 005 DE 2012 

 

2. CÓDIGOS UNSPC,  

Solicitamos a la entidad verificar los siguientes códigos Unspsc debido a que no presentan ninguna 

relación con el objeto del presente pliego, ni con los insumos a ofertar de acuerdo a las tablas 

suministradas (presupuesto discriminado-especificaciones técnicas) anexo soporte Cámara de Comercio – 

Registro Único de Proponentes 

No. 
CODIGO 

UNSPSC Descripción Grupo Segmento-familia 

1 10141600 ARNESES 

  

Material Vivo Vegetal y 

Animal, Accesorios y 

Suministros 

[10] Material Vivo Vegetal y 

Animal, Accesorios y 

Suministros 

3 11121800 Fibras de plantas 
  

Materias Primas 

[12] Material Químico incluyendo 

Bioquímicos y Materiales de Gas 

4 12140000 Elementos y gases     

5 12161700 Amortiguadores     

6 12161900 Surfactantes     



7 12162200 Anti-oxidantes      

8 12165100 

Químicos para 

mejorar la 

recuperación de 

petróleo 

    

9 12352200 No existe     

10 14111800 
Papeles de uso 

comercial 

  

Materias Primas 

14] Materiales y Productos de 

Papel 

11 23151800 

Maquinaria, equipo 

y suministros de la 

industria 

farmacéutica 

  

Maquinaria, 

Herramientas, Equipo 

Industrial y Vehículos 

23] Maquinaria y Accesorios 

para Manufactura y 

Procesamiento Industrial 

12 26141900 

Instrumentos 

nucleónicos 

industriales 

 

Maquinaria, 

Herramientas, Equipo 

Industrial y Vehículos 

[26] Maquinaria y Accesorios 

para Generación y Distribución 

de Energía 

13 31163100 Conectores 

  

Componetes y 

Suministros 

[31] Componentes y Suministros 

de Manufactura 

14 31211700 
Acabados en 

general 
    

15 39121400 

Lengüetas de 

conexión, 

conectadores y 

terminales 

  

Componetes y 

Suministros 

[39] Componentes, Accesorios y 

Suministros de Sistemas 

Eléctricos e Iluminación 

16 39131600 

Dispositivos de 

protección de 

alambre 

    

17 40101900 Control de humedad 

  

Componetes y 

Suministros 

[40] Componentes y Equipos 

para Distribución y Sistemas de 

Acondicionamiento 

18 40142000 Mangueras     

21 41111900 

Instrumentos 

indicadores y de 

registro 

  

[41] Equipos y Suministros de 

Laboratorio, de Medición, de 

Observación y 

22 41112100 Transductores     



23 41115600 No existe     

24 41115700 

Instrumentos y 

accesorios de 

medición 

cromatográfica 

    

25 41116200 

Suministros y 

equipo para lugares 

de tratamiento de 

pacientes 

    

26 41120000 

Suministros y 

accesorios de 

laboratorio 

    

27 41121800 

Artículos de vidrio o 

plástico y 

suministros 

generales de 

laboratorio 

    

28 41122600 

Portaobjetos de 

laboratorio y 

suministros 

    

109 42900000 No existe     

110 46181500 No existe 
  

Productos de Uso Final 

[46] Equipos y Suministros de 

Defensa, Orden Público, 

Protección, Vigilancia y 

Seguridad 

111 46181800 

Protección y 

accesorios para la 

visión 

    

112 46182000 
Protección de la 

respiración 
    

113 47101500 

Equipo para el 

tratamiento y 

suministro de agua 

no existe rup 

10] Tratamiento, suministros y 

eliminación de agua y aguas 

residuales 

197 51251200 no existe rup no existe rup   

199 55121800 No existe   

[55] Publicaciones Impresas, 

Publicaciones Electrónicas y 

Accesorios 



200 60124500 

Suministros y 

accesorios de 

escultura 

  

[60] Instrumentos Musicales, 

Juegos, Juguetes, Artes, 

Artesanías y Equipo educativo, 

Materiales, Accesorios y 

Suministros 

  

3.  EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA: 

Solicitamos de la manera más respetuosa a la entidad modificar el cumplimiento de la experiencia en 

cuanto a la conformación de uniones temporales, debido a que solicitan que cada integrante de la 

unión deberá acreditar la totalidad de los contratos de la experiencia requerida, contratos con igual 

cuantía al presupuesto; entendiéndose que “Los Consorcios y las Uniones Temporales tienen como 

finalidad la consecución de un objeto común. Son instrumentos de asociación por medio de los 

que dos o más empresas o particulares ponen su esfuerzo en conjunto, para poder competir a la 

hora de elaborar una propuesta, aprovechando la pericia y los recursos de cada parte en su área de 

especialización.” 

 

La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 

plural; así mismo dar la opción que los contratos sean la suma del valor del presupuesto y que la 

verificación de los códigos unsps en los contratos sean 20 como mínimo; esto con el fin de ampliar la 

lista de oferentes y que la entidad pueda beneficiarse de las moléculas requeridas  con la capacidad 

que puede ofrecer las empresas del sector garantizado el suministro continuo de la futura 

contratacion. 

 

4. OFERTAS PARCIALES 

Solicitamos amablemente al comité poder aceptar propuestas parciales, esto con el fin de apoyar la 

reactivación económica para el sector de la salud que se ha visto afectada en el transcurrir de la 

pandemia y la reactivación de las entidades del estado en contratar a través del secop I, es un alivio 

para todos los oferentes que nos encontramos en el sector salud lograr reactivarnos nuevamente. 

 

Sin otro particular,  

 

 

CARLOS MARTINEZ 

Gerente General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

Santiago de Cali, agosto 30 de 2021   
 
 
Doctor 
NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 
Gerente HUDN 
Calle 22 N° 7 -93 Parque Bolívar  
San Juan de Pasto (N) 
 
 
 
Asunto: Observaciones al borrador invitación subasta inversa 
  
 
Me permito realizar las siguientes observaciones al borrador invitación subasta inversa No. 002-I.P.S.I.2021:  
 
 

- OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATO 
Solicitamos evaluar las políticas del Hospital con respecto a la devolución de la mercancía, especialmente en 
los productos de cadena de frio debido a las condiciones especiales de almacenamiento y suministro.  
 
 

- CRONOGRAMA PROCESO 
Se solicita al Hospital la presentación de las propuestas de manera digital al correo electrónico, como en 
anteriores ocasiones. 
 
 

- PUBLICACION DE PROPUESTAS  
Se requiere que las ofertan puedan presentarse de manera parcial de lo ítems y no total como esta en el 
pliego, para poder dar más oportunidad a los oferentes de presentarnos sin restricciones de cotización.  
 
 

- EXPERIENCIA DEL OFERTENTE Y CAPACIDAD TECNICA  
Se solicita que sea modificada el porcentaje de la experiencia mínima, el cual el 100% presupuesto oficial es 
muy elevado y no cuenta con las condiciones necesarias para poder cumplir con este requerimiento.  
 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
_______________________ 
Angelica Gonzalez Garcia  
Analista de licitaciones y Cotizaciones 





 

 

Santiago de Cali, 31  de agosto de 2021 
 
Señores 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NARIÑO 
Ciudad 
 
Asunto: observaciones Proyecto pliego de condiciones 
 
Lelys Mireya Morales Rodríguez, identificada con cedula de ciudadanía Nº 51.764.950 
de Santa Fe de Bogotá, en calidad de Representante Legal de la empresa 
INTERCOMERCIAL MEDICA SAS, Nit. 830.501.223-7. 
 
Con la finalidad de que al proceso se presente sólo un OFERENTE y que la entidad 
contrate a precio FULL sin que se realice subasta alguna, se solicita amablemente 
a la entidad permitir las siguientes modificación al proyecto de pliego de 
condiciones que evidencian una limítate para que haya pluralidad de oferentes por 
cuanto la experiencia requerida resulta exagerada. 
 
Observación No 1 EXPERIENCIA GENERAL  
 
La entidad requiere como experiencia general lo siguiente:  
 

 
 
Colombia Compra Eficiente como máximo ente rector de las entidades estatales, 
establece el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación” el cual debe ser acatado y aplicado; y en cuya estructura 
indica:  
 

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el 
objeto del contrato. 



 

 

Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan 
celebrado para prestar los bienes y servicios que pretenden ofrecer a las 
Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y servicios con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y expresar el valor del 
contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la experiencia 
adquirida de forma directa o a través de la participación en proponentes 
plurales. Esta experiencia se obtiene con contratantes públicos, privados, 
nacionales o extranjeros. No hay límite frente al número de contratos o a 
la fecha en la cual estos fueron celebrados. 

 
Al tenor del manual para establecer requisitos habilitantes de Colombia Compra 
Eficiente, establece que no hay límite frente al número de contratos o a la fecha en la 
cual estos fueron celebrados lo que deja EVIDENTE un limitante que la entidad 
establece e imposiblita la participación de oferetes que cuentan con la experiencia, 
empero esta no puede ser cubierta por los cinco contratos que dicha entidad exige y que 
a todas luces va en contravía de los preceptos establecidos por Colombia Compra 
Eficiente.  
 
En el mismo sentido la entidad establece ADICIONALMENTE a que se deba presentar 
CINCO contratos que sumados equivalgan al 100% del preupuesto asignado, que CADA 
contrato este registrado con mínimo 80 códigos UNSPSC requeridos.  
 
Esta condición se encuentra en contravía de la circular externa No 012 de Colombia 
Compra eficiente en la cual indica lo siguiente:  

La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer 
un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En 
consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los 
requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con 
el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación.  

Este mandamiento no es potestativo, y por el contrario es imperativo al ordenar que los 
códigos son un lenguaje para hablar en el proceso, más NO PUEDE ser establecido 
como un requisito habilitante y mucho menos puede excluirse a un oferente cuando no 
está inscrito o no presenta en los contratos la cantidad de 80 códigos como lo exige la 
entidad. 
 
Por lo anterior se solicita amablemente a la entidad:  
 

a) Eliminar el limitante de 5 contratos y no exigir una cantidad de contratos para 
acreditar la el monto mínimo del 100% del presupuesto asignado. 



 

 

b) Eliminar la limitante de que cada contrato deba estar registrado mínimo en 80 
códigos de los requeridos por la entidad. 

 
Observación No 2 EXPERIENCIA ESPECÍFICA  
 
La entidad requiere como experiencia específica lo siguiente:  
 

 
 
Colombia Compra Eficiente como máximo ente rector de las entidades estatales, 
establece el “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los 
Procesos de Contratación” el cual debe ser acatado y aplicado; y en cuya estructura 
indica:  
 

La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su 
participación previa en actividades iguales o similares a las previstas en el 
objeto del contrato. 
Los proponentes deben registrar en el RUP los contratos que hayan 
celebrado para prestar los bienes y servicios que pretenden ofrecer a las 
Entidades Estatales, identificando los bienes, obras y servicios con el 
Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y expresar el valor del 
contrato respectivo en SMMLV. El registro debe contener la experiencia 
adquirida de forma directa o a través de la participación en proponentes 
plurales. Esta experiencia se obtiene con contratantes públicos, privados, 
nacionales o extranjeros. No hay límite frente al número de contratos o a 
la fecha en la cual estos fueron celebrados. 

 
Al tenor del manual para establecer requisitos habilitantes de Colombia Compra 
Eficiente, establece que no hay límite frente al número de contratos o a la fecha en la 
cual estos fueron celebrados lo que deja EVIDENTE un limitante que la entidad 
establece e imposiblita la participación de oferentes que cuentan con la experiencia, 
empero esta no puede ser cubierta por los DOS contratos que dicha entidad exige y que 
a todas luces va en contravía de los preceptos establecidos por Colombia Compra 
Eficiente.  
 



 

 

En el mismo sentido la entidad establece ADICIONALMENTE a que se deba presentar 
dos contratos que sumados y que CADA contrato este registrado con mínimo 80 códigos 
UNSPSC requeridos.  
 
Esta condición se encuentra en contravía de la circular externa No 012 de Colombia 
Compra eficiente en la cual indica lo siguiente:  

La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer 
un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En 
consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los 
requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no estar inscrito en el RUP con 
el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso de Contratación.  

Este mandamiento no es potestativo, y por el contrario es imperativo al ordenar que los 
códigos son un lenguaje para hablar en el proceso, más NO PUEDE ser establecido 
como un requisito habilitante y mucho menos puede excluirse a un oferente cuando no 
está inscrito o no presenta en los contratos la cantidad de 80 códigos como lo exige la 
entidad. 
 
Por lo anterior se solicita amablemente a la entidad:  
 

a) Eliminar el limitante de 2 contratos para acreditar la experiencia específica. 
b) Eliminar la limitante de que cada contrato deba estar registrado mínimo en 80 

códigos de los requeridos por la entidad. 
 
 
Observación No 3 EXPERIENCIA  
 
En caso de no aceptar las observaciones anteriores, se solicita amablemente a la 
entidad ampliar la cantidad de contratos, teniendo en cuenta el monto del proceso de 
contratación a un mínimo de 10 contratos para la experiencia General y un mínimo de 10 
contratos para la experiencia específica. 
 
Observación No 4 EXPERIENCIA CODIGOS UNSPSC REQUERIDOS  
 
En caso de no aceptar eliminar la cantidad de 80 códigos registrados en cada contrato, 
se solicita amablemente a la entidad disminuír esta cantidad a 10 códigos UNSPSC por 
contrato, o permitir que la cantidad requerida se pueda acreditar en la totalidad de 
contratos presentados sin que exista un límite ni mínimo ni máximo. 
 
 



 

 

Observación No 5 PLAZO PARA OBSERVACIONES AL PLIEGO   
 
Se solicita amablemente a la entidad permitir que se hagan observaciones al pliego de 
condiciones definitivo y que estas puedan ser enviadas por correo electrónico, ya que 
según el cronograma se evidencia que se surtirá audiencia pero no establece que se 
puedan presentar observaciones vía correo electrónico. 
 
Observación No 6 PLAZO PARA entrega de ofertas   
 
Teniendo en cuenta que el plazo para publicar adendas y el plazo para presentar ofertas 
es muy mínimo, se solicita amablemente a la entidad ampliar la fecha de cierre en 
mínimo 1 día hábil con el fin de lograr realizar las modificaciones una vez publicadas las 
adendas correspondientes. 
 
Observación No 7 oferta total   
 
La entidad requiere la presentación de oferta total de los ítems, se solicita amablemente 
a la entidad permitir que se pueda ofertar en un mínimo de 90% de los ítems requeridos. 
 
 
 
 
 
 
 
LELYS MIREYA MORALES RODRIGUEZ 
INTERCOMERCIAL MEDICA SAS 
Representante Legal 



Circular Externa No. 12 de 5 de mayo de 2014

Para: Partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública

Asunto: Clasificador de Bienes y Servicios

La Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- en su carácter de ente 
rector del Sistema de Compras y Contratación Pública por medio de la presente circular fija las 
siguientes directrices sobre el uso del Clasificador de Bienes y Servicios en el Registro Único de 
Proponentes.

 No existe un límite en el número de bienes, obras o servicios que los proponentes pueden 
inscribir en el RUP. Las cámaras de comercio no pueden limitar la inscripción de los 
proponentes por no contar con experiencia certificada en el respectivo bien, obra o 
servicio.

 La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para 
establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación 
Pública. En consecuencia, las Entidades Estatales no pueden excluir a un proponente que 
ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso de Contratación por no 
estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal
Proceso de Contratación.

 La experiencia es un requisito habilitante. Los proponentes deben inscribir en el RUP su 
experiencia usando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Por su parte, las 
Entidades Estatales al establecer el requisito habilitante de experiencia deben incluir los 
códigos específicos del objeto a contratar o el de bienes, obras o servicios afines al 
Proceso de Contratación respecto de los cuales los proponentes deben acreditar su 
experiencia.

 Las cámaras de comercio sólo pueden inscribir como experiencia del proponente, aquella 
certificada por documento público o privado y para la cual en el certificado o el proponente 
identifique los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios. Las órdenes de compra, 
órdenes de servicios, y los documentos derivados de la aceptación de ofertas en Procesos 
de Contratación de mínima cuantía son contratos para efectos de la acreditación de 
experiencia. 

 En los Procesos de Contratación de mínima cuantía las Entidades Estatales deben incluir
en la invitación a participar la descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto 
nivel del Clasificador de Bienes y Servicios. Si esto no es posible a pesar de la revisión 
cuidadosa de la Entidad Estatal para encontrar el código adecuado, el objeto debe estar 
identificado con el tercer nivel del Clasificador de Bienes y Servicios.

Diomedes  Duque



 Los códigos de “servicios de construcción” están clasificados en el segmento 72: “Servicios 
de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento”. El segmento 95 es de 
bienes “Terrenos, Edificios, Estructuras y Vías” y por lo tanto no es adecuado para la 
identificación del objeto en el Proceso de Contratación de obra pública.

 Colombia Compra Eficiente publicó algunos códigos de uso común del Clasificador de 
Bienes y Servicios para orientar a los partícipes del Sistema de Compras y Contratación 
Pública en la dirección electrónica http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion. 

 Colombia Compra Eficiente a solicitud de interesado puede definir códigos en los 
diferentes niveles del Clasificador de Bienes y Servicios para los bienes o servicios que no 
tengan un código en la versión 14 del UNSPSC. Colombia Compra Eficiente de forma 
periódica publica estos nuevos códigos en la dirección electrónica
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion.

Muy atentamente, 

María Margarita Zuleta González
Directora General

Referencia Normativa 
Numeral 2 del artículo del Decreto Ley 4170 de 2011.
Artículos 2, 3, 4, 9,10 y 13 del Decreto 1510 de 2013.
Circular Externa No 2 de 2013 de Colombia Compra Eficiente.

http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion


 
Bogotá, 30 de agosto de 2021 

 
 
Señor 
NILSEN ARLEY ALVEAR ACOSTA 
Gerente HUDN ESE 
Calle 22 No. 7-93 Parque Bolivar 
San Juan de Pasto 
 
ASUNTO: OBSERVACIONES INVITACIÓN PUBLICA SUBASTA INVERSA No. 002-
I.P.S.I.2021 
 
Respetado Señor: 
 
Mediante la presente nos permitimos realizar las siguientes OBSERVACIONES al 
pliegos de la referencia así: 
 
OBSERVACIÓN 1: EXPERIENCIA GENERAL DEL OFERENTE 
 

 
 

 Se hace necesario indicar que, los requisitos habilitantes miden la aptitud del 

proponente para participar en un Proceso de Contratación como oferente y 

están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su 

experiencia. El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas 

condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que la Entidad 

Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir 

con el objeto del Proceso de Contratación.  

Las Entidades Estatales deben establecer los requisitos habilitantes de forma 

adecuada y proporcional a la naturaleza y valor del contrato. Es muy importante 

comprender el alcance de la expresión adecuada y proporcional que busca que 

haya una relación entre el contrato y la experiencia del proponente y su 

capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. Es decir, los 

requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el objeto del 

contrato, su valor, complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo asociado al 

Proceso de Contratación. 

Como se evidencia, el presente proceso de selección requiere de un oferente 

que demuestre experiencia en la ejecución de contratos de suministro de 

medicamentos y dispositivos médicos y nutriciones enterales con diferentes 

entidades, tanto del sector público, que demuestren trayectoria, solidez 

financiera, organizacional y experiencia, lo cual se verifica en el certificado de 

existencia y representación Legal.     



 
De acuerdo a  lo anterior, se observa que la exigencia respecto al termino de  

constitución de la persona jurídica en nada aporta al proceso de selección, ni 

este minimiza el riesgo frente al cumplimiento en el desarrollo del contrato pues 

que una empresa lleve creada más de 8 años no es garantía de su 

cumplimiento; pues puede que una empresa se encuentre constituida, incluso 

por un término superior a los 8 años y, sin embargo, no tener contratos 

significativos durante los últimos dos años o no tener la solidez financiera y 

organizacional para lograr cumplir el  contrato, lo cual implicaría un riesgo para 

la entidad; en este orden de ideas, resulta evidente que la exigencia de 

demostrar la  constitución de una empresa por más de 8 años, limita la 

concurrencia de compañías del sector que cuentan con gran experiencia en la 

prestación de servicios similares, y que por tanto, podrían ejecutar en 

condiciones de idoneidad y calidad el contrato que resulte de dicha 

contratación, en igual o mejor condición que la que lleva más de 8 años de 

constitución como lo afirman los pliego se trata de constitución y no de 

experiencia certificada. De conformidad con lo anterior, solicitamos 

respetuosamente a la Entidad, se reduzca el termino de creación de le 

empresa a 3 años, pues ello permitirá la participación plural de oferentes y la 

contratación adecuada y justa de un contratista que ejecute satisfactoriamente 

el objeto del proceso, por lo tanto y siendo coherentes, se requiere que el 

R.U.P. y Certificad de existencia y Representación Legal que contenga 

contratos y certificaciones de experiencia para demostrar le experiencia sea de 

los últimos tres (3) años.  

Lo anterior a fin de procurar la selección objetiva, la libre concurrencia y la 

igualdad tal como lo establece La Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Consejero ponente: Alier Eduardo Hernández Enríquez, 

Radicación número: 11001-03-26-000-1996-3771-01(12037) señaló:  

LA LIBRE CONCURRENCIA, LA IGUALDAD DE LOS OFERENTES Y LA SUJECIÓN ESTRICTA 

AL PLIEGO DE CONDICIONES. La libre concurrencia permite el acceso al proceso 

licitatorio de todas las personas o sujetos de derecho interesados en contratar con el 

Estado, mediante la adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a licitar. Es 

un principio relativo, no absoluto o irrestricto, porque el interés público impone 

limitaciones de concurrencia relativas, entre otras, a la naturaleza del contrato y a la 

capacidad e idoneidad del oferente. La igualdad de los licitadores, presupuesto 

fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el principio de 

transparencia que orienta la contratación estatal, se traduce en la identidad de 

oportunidades dispuesta para los sujetos interesados en contratar con la 

Administración. Y la sujeción estricta al pliego de condiciones es un principio 

fundamental del proceso licitatorio, que desarrolla la objetividad connatural a este 

procedimiento, en consideración a que el pliego es fuente principal de los derechos y 

obligaciones de la administración y de los proponentes” (…) El subrayado es nuestro.  

DERECHO DE IGUALDAD DE LOS OFERENTES O PROPONENTES - Definición “Como 

quedó señalado a propósito de la consagración legal del principio de transparencia y 

del deber de selección objetiva, la Administración está obligada constitucional (art. 13 

C.P.) y legalmente (art. 24, 29 y 30 ley 80 de 1993) a garantizar el derecho a la igualdad 



 
de los oferentes o competidores. Por virtud de esta garantía, todos los sujetos 

interesados en el proceso de licitación han de estar en idénticas condiciones, (…) Como 

vemos, la referida igualdad exige que, desde el principio del procedimiento de la 

licitación hasta la adjudicación del contrato, o hasta la formalización de éste, todos los 

licitadores u oferentes se encuentren en la misma situación, contando con las mismas 

facilidades y haciendo sus ofertas sobre bases idénticas." En relación con la igualdad 

entre los oferentes, Marienhoff precisó: La referida ‘igualdad’ exige que, desde un 

principio del procedimiento de la licitación hasta la adjudicación del contrato, o hasta 

la formalización de éste, todos los licitadores u oferentes se encuentren en la misma 

situación, contando con las mismas facilidades y haciendo sus ofertas sobre bases 

idénticas”. 

Para concluir debe tenerse en cuenta la Sentencia del Consejo de Estado  con Radicación 

número: 17001-23-31-000-1997-08034-01(20688) Actor: CONSORCIO HENAO-

RODRÍGUEZ Demandado: MUNICIPIO DE LA DORADA que determino:  

 «(…) Para la Sala resulta cuestionable que en la elaboración de los pliegos de condiciones por 

parte de la administración municipal demandada, se hayan adoptado dos criterios que como 

los denominados “antigüedad” y “experiencia” apuntan a establecer el conocimiento, habilidad 

o destreza derivada o adquirida por el transcurso del tiempo en que ha podido el proponente 

ejercer la actividad que es materia u objeto de determinado proceso de selección, separando lo 

que no era ni técnica ni jurídicamente separable y generando de esta forma una regla que no 

cumple los atributos de objetividad, justicia y claridad que demanda la confección de los 

mismos en virtud del numeral 5 del artículo 24 de la Ley 80 de 1993. 

(…) 

La fecha de constitución de la sociedad tomada del certificado de existencia y 

representación legal o del certificado del registro de proponentes, expedidos por la 

Cámara de Comercio, en el caso de personas jurídicas, o de la expedición del diploma o 

del acta de grado o de la tarjeta profesional para el caso de las personas naturales, si 

bien marca la pauta legal para ejercer la actividad social o la respectiva profesión, esta 

circunstancia en sí misma no acredita la experiencia de las personas que aspiren a 

contratar con el Estado, es decir, el conocimiento adquirido a través del tiempo por el 

ejercicio del objeto de la sociedad o de una profesión, según se trate. 

(…) 

Los criterios establecidos en los pliegos de condiciones deben ser útiles, indispensables 

y determinantes para el propósito de comparar los aspectos sustanciales de los 

ofrecimientos, razón por la cual prescripciones de la índole indicada no pueden incluirse 

en los pliegos de condiciones en tanto ningún valor le agregan a la contratación y, por 

el contrario, ponen en riesgo la escogencia de la oferta favorable al interés público 

perseguido con ella y en tela de juicio principios de la Ley 80 de 1993 y sus normas 

(artículos 3º; 24 numeral 5, apartes a) y b); 25 numeral 1º, 2º y 3º; 29 y 30 numeral 2 

de la Ley 80 de 1993). 



 
Como quiera que la previsión del pliego en comento no constituye un requisito objetivo, 

la Sala encuentra que se trata de una estipulación ineficaz de pleno derecho con 

arreglo a lo prescrito por el numeral 5º apartado f) de la Ley 80 de 1993 y, como tal, 

esta opera por ministerio de la ley (ope lege). Hay que señalar que esta sanción fue 

prevista para aquella elaboración indebida de alguna condición o regla que vulnere las 

pautas establecidas por el legislador en el numeral 5º del citado artículo 24 de la Ley 80 

y que no requiere de declaración judicial. (…)» 

Regla 

Una entidad pública no puede exigir el factor de antigüedad expedido por la cámara de 

comercio,  sin violar los principios de la contratación estatal, porque: 

1. La fecha de constitución de la sociedad o la de expedición del diploma o acta de 

grado o de la tarjeta profesional, no acredita la experiencia de las personas que 

aspiren a contratar con el Estado. 

2. La antigüedad no puede incluirse dentro de los pliegos de condiciones en tanto 

no tiene ningún valor que le agregue a la contratación. Los criterios 

establecidos en los pliegos de condiciones deben ser útiles, indispensables y 

determinantes para el propósito de comparar los aspectos sustanciales de los 

ofrecimientos. 

3. Es una estipulación ineficaz, la cual opera por ministerio de la ley. 

 

OBSERVACIÓN 2 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

 

 
 Teniendo en cuenta la Pandemia del Covid 19 y las medidas establecidas por 

el Gobierno Nacional, y acogiéndonos a la resolución de cero papel con el fin 
de incentivar la utilización de medios digitales para la conservación de los 
recursos naturales se solicita respetuosamente permitir presentar la propuesta 
mediante correo electrónico 
 

 De no ser posible lo anterior, solicitamos comedidamente nos permitan la 
presentación del RUP en medio magnético ya que consta de más de 2500 
folios y de igual forma permitir aportar los Registro Sanitarios y certificado de 
Buenas Prácticas de Manufactura y de más información técnica solicitada en 
medio magnético. 
 
 



 
 
 

OBSERVACIÓN 3 AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS DE 

CONDICIONES DEFINITIVOS 

 

 
 
 

 Con el fin de que haya mayor participación y pluralidad en el acto de aclaración 
de pliegos solicitamos comedidamente realizar audiencia por un medio virtual, 
acatando así las normas establecidas por el Gobernó Nacional sobre 
prevención de la transmisión del Covid 19. 

 

OBSERVACIÓN 4 GARANTÍAS CONTRACTUALES

 



 

 

 
 

 Respetuosamente solicitamos sean considerados los porcentajes de amparo 
de la siguiente manera: Cumplimiento al 10%; Calidad al 10% Esto teniendo en 
cuenta que los productos ofertados cuentan con las exigencias requeridas por 
el INVIMA para su comercialización y a la vez con el respaldo de los 



 
laboratorios fabricantes. Referente a la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual agradecemos eximir de este amparo ya que se trata de un 
contrato de suministros  y no de servicios personalizados o de obra y esta 
garantía es solicitada para amparo o perjuicios patrimoniales ocasionados a 
terceros. Su cobertura se extiende a daño emergente, lucro cesante y daño 
extra patrimonial. Aplica para daños a bienes de terceros, lesiones fortuitas o 
accidentes fatales. Lo anterior teniendo en cuenta que los proveedores no 
tendrán contacto directo con el paciente. 
 
 
 

Agradecemos la atención prestada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

Luis Alberto Pérez 

LUIS ALBERTO PÉREZ 
Jefe de Ventas 
MEDICAL COL  



 

 

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 

 

 
 

Señores 

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

Ciudad  

 

 

 

Ref. Observaciones al borrador de la INVITACIÓN PÚBLICA SUBASTA INVERSA No. N° 002-

I.P.S.I.2021 

 

 

 

Cordial saludo 

 

 

 

De acuerdo al borrador de la INVITACIÓN PÚBLICA SUBASTA INVERSA No. N° 002-

I.P.S.I.2021 que tiene por objeto CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, 

DISPOSITIVOS MÉDICOS Y NUTRICIONES ENTERALES CON PROPÓSITOS ESPECIALES, 

PARA LA ADECUADA ATENCIÓN A PACIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E.” y estando en los tiempos estipulados en el cronograma 

del proceso, presentamos la siguiente observación. 

 

1. Solicitamos a la entidad de manera respetuosa permita la presentación de ofertas por 

ítems y no total, teniendo en cuenta primero que muchas de las empresas 

interesadas en participar como en nuestro caso somos fabricantes de los ítems que 

vamos a ofertar y no solo distribuidores, garantizando un mayor número de 

propuestas y el cumplimiento de los principios de la contratación estatal como lo es la 

pluralidad de oferentes, la libre concurrencia y la selección objetiva. 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

MEDITEC S.A. 

 



 
 
 
Bucaramanga, 31 de agosto de 2021 

 

Señores 

Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E 

Pasto-Nariño 

 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES INVITACIÓN PUBLICA SUBASTA INVERSA No. 002-I.P.D.I.2021 

 
OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y NUTRICIONES 

ENTERALES CON PROPÓSITOS ESPECIALES, PARA LA ADECUADA ATENCIÓN A PACIENTES DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 

 

 

Nos permitimos presentar OBSERVACIONES a los pliegos de la referencia así:  

 

TÉRMINOS OBSERVACIÓN 
2.14 PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y 

APERTURA DE LAS PROPUESTAS    
-Teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional a través de Colombia 
Compra eficiente a desarrollo la plataforma SECOP II para la 
publicación y presentación de procesos licitatorios para entidades 
públicas; pero debido a que el Hospital Universitario Departamental 
de Nariño aún en sus procesos licitatorios utiliza la herramienta del 
SECOP I solicitamos que se permitan presentar propuestas por 
correo electrónico. 

4.2.2.1. EXPERIENCIA GENERAL DEL 

OFERENTE 

 

-Con el fin de que haya mayor pluralidad en oferentes en el proceso 
de selección solicitamos permitir dos (2) años de experiencia. 

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA - Comedidamente solicitamos que el cuadro económico con los 1362 
productos sean publicados en Excel para evitar equivocaciones en el 
traslado de la información ya que vienen en PDF dentro del borrador 
de los pliegos 

3.1.2. PUBLICACIÓN DE 

PROPUESTAS ALTERNATIVAS O 

PARCIALES O TOTALES 

- Solicitamos que se permitan presentar ofertas parciales con un 
mínimo del 70 – 80% de los productos ya que la convocatoria tiene 
1632 ítems y el riesgo que un solo proveedor disponga del stock 
suficiente pondría poner en riesgo el abastecimiento del Hospital. 

 

Sin otro particular, 

 

ROXANA SANTIAGO LÓPEZ 
Directora de Compras 
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